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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Nk .. BA19

CESAR MOYA JIMENEZ,
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS,

En ejercicio de sus atribuciones legales, y,

CONSIDERANDO:

QUE mediante Escritura Pública de 17 de Marzo de 1976, cele-
brada ante el Notario Primero del Cantón Quito, la Compañía denomina
da "CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS S.A.” (CODESA), ha procedido a aumen
tar su capital y reformar sus estatutos;

QUE el señor Arquitecto Andrés Chiriboga León, en su calidad
de representante legal de la compañía, debidamente autorizado, ha com
parecido a este Despacho, para solicitar la aprobación del auento de
capital y reforma de estatutos de Ja compañía “CONTRACHAPADOS DE ESME
RALDAS S.A,* (CODESA), para cuyo efecto ha presentado tres coptas --
cercificadas de la escritura pública mencionada en el considerando an
tertor;

QUE el Departamento de Inspección y Anflisís de esta Superin-
tendencia, wuediante Informa N£ 0lA=2?6=-325, de 7 de Abril de 1976, ha
establecido que el aumento de capital se ha efectuado en Jos términos
constantes de la escritura pública antes mencionada;

QUE para el otorgantento de la escritura pública de aumento de
capital y reforma de estatutos de la compañía "CONTRACHAPADOS DE ESME
RALDAS S.A” (CODESA), se ha cumplido con todos los requisitos nucasa-
rtos para su valídez;

RES uoeEenonoyoes

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR al aumento de capital y reforma de esta
tos de la compañía "CONTRA IS DE ESME

S.A.” (CODESA), en los términos constantes de la escritura Pública 0-
torgada el 17 de Marzo de 1976, ante el Notario Primaro del Cantón --
fufta; aumento de capítal por la suma de OTEZ MILLONES DE SUCRES -=-
(5/. 10'600.000,00), en virtud del cual el capttal de la Compañía as-
clende a da suma de TREINTA Y CINCO NILLONES DE -SUCRES (S/. 35'000.000..
00), dividido en Sets M11 Rovectentos Noventa y Ocho acetones ordina»
rias y nominativas de CINCO MIL SUCRES de valor cada una y Diez accia
nes de UN MIL SUCRES de valor cada una.

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER que el sañor Notarto Primero del Cantán
Quito, anote al sargen de las natrices de las Es-

crituras Públicas de cunstitución, de 11 de Junto de 1971 y de aumento
de capítal y reforma de estatutos de 17 de Marzo de 1976, celebradas
en esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la presente resolución.
El señor Soterto sentarí razón de esta anotación marginal.
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ARTICULO TERCERO.- DISPOHER que el señor Registrador del Cantón Es-
meraldas, anote al margen de la inscripción de la

escritura pública de constitución de la Ta “CONTRACHAPADOS DE -
ESMERALDAS S.A" (CODESA) de 11 de Junto de 1971, que mediante escri
ra pública de 17 de Marzo de 1976, celebrada en la Notaría Primera
Cantón Quito, se ha procedido a aumentar el capital y reformar los E
tatutos, acto que ha sido aprobado en virtud de la presenta resolución.

ARTICULO CUARTO.» DISPONER que de conformidad con los Artículos 25 y
155 de la Ley de Compañías, el señor Registrador -

del Cantón Esweraldas, fnscriba en al Registro Mercantil a su cargo,
bajo el rubro “Regístro de Industriales” la escritura pública de aumen
to de capital y reforma de estatutos de la compañía denominada *20N=
TRACHAPADOS DE ESMERALDAS S.A.” (CODESA), celebrada el 17 de Marzo de
1976 ante el Hotarto Primero del Cantón Quito, juntamente con la pre»
sente Resolución, Se archivaríá una copla y se devolverá las restantes
con la razón de la Inscripción que se ordena.

ARTICULO QUINTO.» DISPONER que se publique por una sola vez, en uno
de los perifdicos de mayor circulación en la ciudad

de Esmeraldas, un extracto de la escritura pública de 17 de Marzo de
1976, con la razón de su aprobación; extracto que será «elaborado en es
ta Superintendencia y entregado pera su publicación una vez presenta»
da coptade la escritura con la razón de su inscripción en el Regis
tro Mercantil,

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada enla Superintendenci
de Compañías, on Quito, a 1 1 MAY 1976 el on

 

PROVEYO y firuó Wiñesoluctón que antecede, aproba-
toria al aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía deno-
minada "CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS S.A.” (CODES). al señor Doctor C$
sar Hoya Jiménez, Superintendente de Compañías, en Quito, a ON 1975
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